
33602 Miércoles 26 octubre 1994 BOE núm. 256

23710 ORDEN de 13 de octubre de 1994 por la fJ"lUi se dispoue
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la. Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de CastillarLa Mancha, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.338/1992, promovido por don Miguel
Serra Pérez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla-La Mancha, ha dictado sentencia, con fecha 30 de julio
de 1994, en el recurso contencioso-administrativo número 1.338/1992, en
el que son partes, de una, como demandante, don Miguel Serra Pérez,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 4 de septiembre de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 13 de febrero
de 1992, sobre reconocimiento de Gran Invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Estimando el recurso interpuesto por el Letrado don Aníbal
Alfaro García, en nombre de don Miguel Serra Pérez, revocamos las Reso
luciones de 13 de febrero de 1992 y 4 de septiembre de 1992 y, reconocemos
el derecho del recurrente a ser declarado en situación de gran invalidez,
con los derechos económicos que conlleva desde la presentación de la
solicitud que fue desestimada por las Resoluciones recurridas, sin especial
condena al pago de costas._

.Fallamos: Estimando los recursos contencioso-administrativoB acumu
lados interpuestos por don Juan Antonio Gil Pujante y don Julio César
Gonzál~z Martínez contra la Resolución de .fecha 10 de julio de 1991 de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública que les excluyó
de las pruebas selectivas unitarias convocadas el21 de mayo del mismo
año para ingreso por promoción interna en 105 Cuerpos General Admi
nistrativo de la Administración del Estado y Administrativo de la Admi
nistración de la Seguridad Social, y contra la de 29 de noviembre de 1991
que desestimó los recursos de reposición formulados frente a aquélla, debe
mos anular y anulamos las citadas Resoluciones en los particulares objeto
de impugnación por ser contrarias al ordenamiento jurídico; declarando
el derecho de los demandantes a tomar parte en tales prueba selectivas
por el turno de promoción interna; sin hacerimposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica' 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo·en el
.Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W.II.

Madrid, 13 de octubre de 1994.-El Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente de la Comisión Permanente de
Selección de Personal.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a W.II.

Madrid, 13 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 11 de septiembre
de 1992, .Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado-, para &eneral conocimiento y,cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de junio de 1994, en
los recursos contencioso-administrativos números 1.865/1991 y acumu
lado 1.86.6/1991, en el queson partes, de una como demandantes, don
Juan Antonio Gil Pttiante y don Julio César González Martínez, y de otra,
como demandada, la Administración General·del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de noviembre de 1991, que
desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 10
de julio de 1991, sobre exclusión de pruebas selectivas para ingreso por
promoción interna en los Cuerpos General Administrativo de la Admi
nistración del Estado y Administrativo de la Administración de la Segu
ridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de octubre de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 7 de diciembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.670/1991, en el que son partes, de
una, como demandante, don Pedro Pascual Garcia, y·de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de julio de 1991, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Públicá de fecha 29 de noviembre
de 1990, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 f;1e julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-'
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios renninos de la mencionada sentencia.

23712 ORDEN de 13 de octubre de 1994 por laque se ·dispoue
la publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenciosQ-Admin~trativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-aliministrativo 1.670/1991, promovido
por don Pedro Pascual Garcia.

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por .el Procurador don Manuel Infante Sánchez, en nombre
y representación de don Pedro Pascual García contra Resolución del Minia-.
terio para las Administraciones Públicas de fecha 9 de julio de 1991, a
la que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución impugnada
es conforme a Derecho, sin hacer expresa condena en costas._

ORDEN de 13 de octubre de 1994 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju.sticia
de Madrid en los recursos contencioso-administrativos
números 1.865/1991 y acumulado 1.866/1991, promovido
por don Juan Antonio Gil Puiantey don Julio César Gon
zález Martínez.
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